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"2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO" 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 29 días del mes de mayo de 

2020, siendo las 09:00 horas, en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL, ante el Dr. Agustín CARUGO, asistido por la Lic. 

Mariela LIUNI, en el marco de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 

de Trabajo General para la Administración Pública Nacional -Decreto Nº 214/06 

y modificatorios, COMPARECEN: por la JEFATURA DE GABINETE DE 

MINISTROS, el Sr. SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN 

PRESUPUESTARIA, Lic. Gastón SUÁREZ, y el Sr. SUBSECRETARIO DE 

EMPLEO PÚBLICO, Lic. Mariano Hugo BOIERO, acompañado por el Dr. 

Mauro Ariel PALUMBO; por el MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Sra. 

SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO, Lic. Florencia María JALDA todos 

ellos por parte del Estado Empleador, y por la Parte Gremial, en representación 

de la UNION DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACION (UPCN), los Sres. Felipe 

CARRILLO, Diego GUTIERREZ, Alejo CONDE y Mariano UNAMUNO; y en 

representación de la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE) los 

Sres. Flavio Waldemar VERGARA, Pablo Damian SPATARO, Mercedes 

CABEZAS, asistidos por la Dra. Mariana AMARTINO.----------------------------------

Declarado abierto el acto por los funcionarios actuantes, se cede la palabra al 

Estado Emple'ador quien MANIFIESTA: Que en relación al proyecto de 

franquicias escolares elevado por la Comisión de Igualdad de Oportunidad y 

Trato (CIOT) y en el marco del análisis en conjunto y los intercambios de 

propuestas técnicas efectuados previamente por las partes sobre los restantes 

temas objeto del presente, se someten a consideración de esta Comisión 

Negociadora las cláusulas que se detallan a continuación: 

PRIMERA: 












